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ENTREGAN TOMA DE NOTA AL COMITÉ EJECUTIVO 2015-2018 

DEL SMSEM 

Metepec, México, 13 de noviembre de 2015.- El Gobierno del Estado de México, a 

través de la Secretaría del Trabajo, entregó la Toma de Nota al nuevo Comité Ejecutivo 

del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México (SMSEM), donde el secretario 

del Trabajo, Javier García Bejos, destacó que la administración estatal tendrá las puertas 

abiertas para velar por los derechos de los trabajadores de la educación. 

“La relación que hoy empieza con esta Toma de Nota permitirá trabajar de la 

mano, tutelando los derechos de los trabajadores de la educación, y en ello, no vamos a 

dar un paso atrás. A partir de ahí, daremos respuesta a los grandes retos que tenemos 

que enfrentar, para que desde las aulas pasen cosas positivas para los jóvenes 

mexiquenses”, indicó 

Ante los integrantes del Comité Ejecutivo 2015-2018 del SMSEM, que encabeza el 

profesor Abraham Saroné Campos, Javier García reconoció el profesionalismo, lealtad 

institucional y el amor al Estado de México que tienen los maestros de la entidad, así 

como la labor que hacen para educar a la niñez y juventud mexiquense. 

Alejandro Neyra González, subsecretario de Educación Básica y Normal, manifestó 

que con la entrega de la Toma de Nota, se deja de manifiesto el alto sentido de respeto a 

la libertad sindical que el Gobierno del Estado de México tiene con las organizaciones 

gremiales. 

En el marco del evento, se signó un convenio de colaboración entre el Instituto de 

Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI) y el SMSEM, para la 

impartición de cursos de capacitación en idioma inglés y computación para los docentes y 

sus familias, lo que permitirá que los maestros tengan mayores herramientas para 

desempeñar su trabajo. 

Abraham Saroné Campos, reiteró que esta administración continuará con el 

objetivo bajo el que nació el sindicato: defender a las maestras y los maestros al Servicio 

del Estado de México en sus condiciones laborales y con ello, promover la unidad 

magisterial que impulse la oportunidad de construir un futuro promisorio. 

  

 


